
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “SAN SEBASTIÁN” DE 

YASCUAL 
TÚQUERRES-NARIÑO-COLOMBIA 

 
ACTA AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS 

Fecha: 05 de febrero del 2026 
Hora: 04:00 P.M. 

 
En la rectoría de la Institución Educativa San Sebastián de Yascual, siendo la fecha y hora previamente 
señaladas para la realización de la presente diligencia, se reunieron los Integrantes Comité Asesor 
Evaluador continuación, para realizar la reevaluación del proceso de la referencia como se indica el orden 
del día a desarrollarse en la audiencia: 

1. Información referente a la Invitación MC 03-2026 

1.1. Información sobre propuestas presentadas. 

1.2. Apertura de los Sobres, verificación de propuestas económicas y determinación del orden de 
elegibilidad. 

1.3. Determinación de precios artificialmente bajos. 

1.4. Verificación de requisitos habilitantes. 

1.5 Solicitud de subsanación o Recomendación del Comité Asesor Evaluador. 

1.6 Cierre y fin de la audiencia. 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

1. INFORMACIÓN REFERENTE A LA INVITACIÓN PÚBLICA MC 03-2026. 
 

OBJETO: “ADQUISICION  DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN SEBASTIÁN DE YASCUAL Y SUS CENTROS EDUCTIVOS UBICADOS EN 
EL CORREGIMIENTO YASCUAL MUNICIPIO DE TUQUERRES (N), RECURSOS 
FINANCIADOS MEDIANTE RESOLUCION No 006171 27 DEL MARZO DEL 2025”. 
 

1.1. INFORMACIÓN SOBRE PROPUESTAS PRESENTADAS: Se informa que dentro del término 

establecido en la invitación Pública MC 03-2026, se presentaron CINCO (05) PROPUESTAS que se 

detalla a continuación. 

 

1.2. APERTURA DE SOBRES, VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y 
DETERMINACIÓN DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD: A continuación, se procede a realizar la 
apertura de los sobres - propuesta económica. 

 
Verificada la propuesta se tiene que se cuenta con la siguiente oferta económica: 

 

No. de 
Propuesta 

Proponente Nit – C.C. 
Precio Ofertado en 

números Orden de elegibilidad 

1 

BUSSINES SOLUTIONS W SAS 

representante legal WILMER ANDRES 

DIAZ JOJOA 

Nit 901755541 $ 93.099.512,00 1 

2 
PLANETA SAS representante legal ALBA 

NELLY TATICUÁN CASTRO 
Nit 901397293 $ 101.053.227,00 2 

3 
NEXUS YD SAS representante legal 

DANIEL FERNANDO CHAMORRO RUIZ 
Nit 901599020 $ 102.281.632,64 3 

4 2KFIT CORPORATION SAS representante Nit 901198210-9 $ 102.804.772,00 4 
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legal DIANA CAROLINA CABALLERO 

CASTELLANOS 

5 
GAMMA INGENIERIAS SAS representante 

legal LINA FERNANDA ORTEGA PUENTES 
Nit 900457003-9 $ 105.211.796,00 5 

 

Se deja constancia que conforme a las observaciones recibidas al informe de evaluación se procede a 

reevaluar el proceso a fin de medir la capacidad jurídica económica y técnica del proponente que se 

encuentra en primer orden de elegibilidad, por tanto se realizara la reevaluación del proceso de selección. 

 

De lo anterior se tiene que la oferta más favorable de acuerdo al orden de elegibilidad es la presentada por 

BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA. 

 

De acuerdo a la Invitación Publica MC 03-2026, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, “EL PRECIO ES EL FACTOR DE SELECCIÓN DEL 

PROPONENTE”. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que 

cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios 

previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor total. 

 

Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 

requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

 

Por lo anterior para el presente proceso se debe hacer la verificación de requisitos al oferente BUSSINES 

SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA. 

 

OFERENTE No. 1 BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA. 

 

Este comité procede a verificar el PRESUPUESTO ASIGNADO, PRECIOS DE REFERENCIA Y 

CANTIDADES MÍNIMAS PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS DE ACUERDO AL FORMULARIO NO. 2 

OFERTA ECONÓMICA del Oferente No. 1 BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal 

WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, encontrando que la Propuesta Económica se ajusta a las condiciones y 

especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos e invitación. 

 

CONCLUSIÓN: BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, 

CUMPLE con las especificaciones técnicas de la invitación MC 03-2026. 

 

1.3 DETERMINACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: Se deja constancia que dentro 

del termino de traslado del informe de reevaluación se presentaron observaciones respecto a la 

presunta existencia de precios artificialmente bajos, por parte de la propuesta presentada por el 

oferente BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA , así 

las cosas se procederá a realizar el análisis de la existencia de precios artificialmente o no por parte 

de la oferta presentada  
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El Comité Asesor Evaluador de acuerdo al presupuesto asignado para el presente proceso de 

selección y el valor de la propuesta más favorable presentada estima que es necesario hacer un 

análisis para determinar la existencia o no de precios artificialmente bajos dado el siguiente calculo. 

 

NO. DE 
PROPUESTA 

                  PROPONENTE NIT – C.C. 
PRECIO OFERTADO 

EN NÚMEROS 

1 
BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal 

WILMER ANDRES DIAZ JOJOA 
Nit 901755541 $ 93.099.512,00 

2 
PLANETA SAS representante legal ALBA NELLY 

TATICUÁN CASTRO 
Nit 901397293 $ 101.053.227,00 

3 
NEXUS YD SAS representante legal DANIEL 

FERNANDO CHAMORRO RUIZ 
Nit 901599020 $ 102.281.632,64 

4 
2KFIT CORPORATION SAS representante legal DIANA 

CAROLINA CABALLERO CASTELLANOS 
Nit 901198210-9 $ 102.804.772,00 

5 
GAMMA INGENIERIAS SAS representante legal LINA 

FERNANDA ORTEGA PUENTES 
Nit 900457003-9 $ 105.211.796,00 

 

Según la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN emitido por Colombia compra eficiente reza. 
 
Colombia Compra Eficiente presenta la siguiente metodología para identificar la posibilidad de 
precios artificialmente bajos cuando hay más de 5 ofertas en un Proceso de Contratación10. La 
Entidad Estatal debe: 
 
1. Tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 
2. Calcular la mediana del valor de cada oferta o de cada ítem dentro de la oferta. 
Calcular la desviación estándar del conjunto. 
4. Determinar el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo con la metodología 
explicada a continuación. 
 
Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el 
valor de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es para, tomar los dos valores de 
la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 
 
La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde n es el número de ofertas. 
 
El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝐴𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 − 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 
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MEDIANA   $  102.281.633  

PROMEDIO  $  100.890.188  

OFERTA   $    93.099.512  

OFERTAS  5 

DESVIACION  $      4.609.752  

MINIMO ACEPTABLE   $    97.671.881  

 
CONCLUSION: Así las cosas en atención a la información brindada el valor mínimo aceptable para el 
proceso de contratación, respecto al conjunto de ofertas presentadas es de $  97.671.881, y la oferta 
presentada por el proponente BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER 
ANDRES DIAZ JOJOA se encuentra por $ 93.099.512,00, por tanto el comité evaluador determina 
que es necesario requerir al proponente BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal 
WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, para que dentro de los términos establecidos en la invitación publica 
presente las respectivas explicaciones respecto a los precios ofertados, ya que la misma es una 
oferta artificialmente baja .  

 

Bien expuestos los argumentos se deja constancia que dentro del traslado del informe de reevaluación y 

conforme a las observaciones formuladas por el proponente 2KFIT CORPORATION SAS representante legal 

DIANA CAROLINA CABALLERO CASTELLANOS, en cuanto a la presunta existencia de precios 

artificialmente bajos el proponente BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER 

ANDRES DIAZ JOJOA, dentro del termino de traslado del informe de reevaluación, se evidencia 

que presento las respectivas aclaraciones a los precios ofertados conforme al siguiente pantallazo: 
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Así las cosas el comité evaluador se dispondrá a realizar la verificación de la información suministrada para 

determinar si en efecto o no la oferta presentada por BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal 

WILMER ANDRES DIAZ JOJOA es artificialmente baja    

 

 El Comité Asesor Evaluador de acuerdo al presupuesto asignado para el presente proceso de 

selección y el valor de la propuesta más favorable presentada fue necesario requerir a BUSSINES 

SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, para que presente las 

respectivas explicaciones respecto a su oferta la cual presuntamente, fue artificialmente baja a la 

cual presento las siguientes aclaraciones. 
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El comité evaluador frente a las aclaraciones presentadas por el proponente BUSSINES 

SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA La entidad se permite 

manifestar lo siguiente. 

 

En cuanto a los precios en cuanto a los precios ofertados como lo son insumos, transporte, 
impuestos, utilidad, y demás gastos que impliquen el cumplimiento del contrato los mismos se 
encuentran ajustados y debidamente calculados conforme a la información suministrada.  
 
Por otra parte conforme a las facturas presentadas anexas en el presente informe y el stock que se 
cuenta respecto a compras e inventarios de vigencias anteriores, los mismos permiten el suministro 
de mencionados elementos, esto sin menoscabar o poner en riesgo la ejecución del contrato, así 
mismo la utilidad prevista por el proponente se encuentra dentro de los márgenes de ganancias para 
suministrar mencionados implementos, esto demostrando que no existe riesgo alguno dentro de la 
ejecución del contrato. 
 
CONCLUSION: El Oferente BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES 
DIAZ JOJOA, una vez presentadas los argumentos que en derecho asumen para las justificaciones 
de precios artificialmente sustentan el valor ofrecido, respondiendo a las mismas a circunstancias 
objetivas del oferente. Esta explicación satisfizo al comité y por ello se continua con la evaluación de 
la oferta tal como lo dispone el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 del 2015. 
 

1.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: Conforme a lo previsto en el numeral 4 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, se procede a verificar los requisitos habilitantes del 
oferente ubicado en el 1º orden de elegibilidad, encontrando lo siguiente: 
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Se deja constancia que dentro del traslado del informe de evaluación se presentaron las respectivas 
subsanaciones al informe de evaluación publicado el día 04 de febrero del 2026, por el oferente 
BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, conforme el cual 
se deja constancia dentro del siguiente pantallazo. 
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Una vez verificada la experiencia aportada por el proponente, BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante 
legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, aporto los documentos requeridos para el cumplimiento de la 
experiencia general y la experiencia especifica, requeridos para el proceso de selección. 

CONCLUSIÓN: BUSSINES SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA, CUMPLE 
con la capacidad jurídica para el proceso de selección . 

1.2. RECOMENDACIÓN DE CONTRATACIÓN: 
 
Teniendo en cuenta el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos y por ser la oferta más favorable, 
el Comité Asesor Evaluador, recomienda contratar el objeto de la Invitación Pública MC 03-2026 cuyo objeto es 
“ADQUISICION  DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN SEBASTIÁN 
DE YASCUAL Y SUS CENTROS EDUCTIVOS UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO YASCUAL MUNICIPIO 
DE TUQUERRES (N), RECURSOS FINANCIADOS MEDIANTE RESOLUCION No 006171 27 DEL MARZO 

DEL 2025”, con SOLUTIONS W SAS representante legal WILMER ANDRES DIAZ JOJOA identificado 

con Nit 901755541, por valor de NOVENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DOCE PESOS $ 93.099.512,00 IVA INCLUIDO.  

1.5 OBSERVACIONES: 
 
1.6. CIERRE Y FIN DE LA AUDIENCIA: No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada 
y se firma por quienes en ella intervinieron: 
 
 

ORIGINAL FIRMADO  ORIGINAL FIRMADO 

FLOR MAGALY MAINGUAL GETIAL ROSA MARÍA SALAZAR ORTEGA 

Comité Evaluador Comité Evaluador 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO  

DUVAN EXMELING BURBANO GUAQUESPUD 

Comité Evaluador 

 


